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�RENTE  A12 AÑOS DE TERRORISMO DE�
ESTADO: �

investigación  Parlamentaria  y J usticia  Civil

Propuesta

Los �amiliares  de Uruguayos  Desapareci -
dos  en Uruguay.  Argentina  y Paraguay  y las �
Madres  y �amiliares  de Procesados  por  la Jus -
ticia  Militar  hemos  trabajado  y definido  una �
posición  sobre  el tema de la Amnistía.  Diver -
sas organizaciones  sedales  y políticas  han he-
cho  suyo  nuestro  redamo.

Para la salida  democrática  por  la que  el pue -
blo  ha luchado  sea posible  y duradera,  no bas -
ta con  que se realícen  elecciones,  se abran  las �
pesetas  de las prisiones  y se logren  las condi -
ciones  para el retomo  de todos  los exiliados. �
Es necesario  crear el marco  social  y político �
para que esa democracia  se consolide.  En ese�
proceso  entendemos  que juegan un papel �
fundamental  las acciones  que  el Estado  urugua -
yo lleve adelante  a fin de investigar,  denun -
ciar  y juzgar  todos  los actos  de terrorismo  de�
Estado  cometidos  en los anos de dictadura.

En relación  a esto, los grupos  de familiares �
elaboramos  esta propuesta  que ¡unto  con la�
presentada  recientemente  por el SERPAJ �
("Amnistía  y lucha  contra  el terrorismo  de es-
tado  — condiciones  para la transición  democrá -
tica")  intenta  ser un aporte  a la reflexión  y�
promoción  de soluciones  sobre  un  tema  que  con -
sideramos  vital.

Exhortamos  a todo*  aquellos  que se sientan �
comprometido*  con  la defensa  de lo*  derecho* �
humano*  a discutir  este documento  y difundir* �
lo en todos  los  nudeo*  sodales  y político*,  ya�
que  el apoyo  popular  será la única  garantía  de�
so  cumplimiento.  < 1 Q
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LOS HECHOS

Desde  1968, durante  el gobierno  de Pacheco, �
comienza  un proceso  de agudización  de la cri -
sis  económica  y social  en el país y frente  a las �
respuestas  populares,  d gobierno  cercena  las �
libertades  y garantías  constitucionales:  se go -
bierna  por  decreto.

Este proceso  se agrava en 1972 cuando  se�
institucionaliza  la tortura,  los  civiles  empiezan �
a ser  juzgados  por  la Justicia  Militar,  el recur -
so de babeas Corpus  deja de tener vigencia �
práctica  y se aprueba  el Estado  de Guerra  in -
terno.

El cambio  definitivo  se opera  el 27 de junio �
de 1973, cuando  las ��.AA  y el presidente �
Bordaberry  dan el golpe  de Estado  y disuelven �
el parlamento;  se prohíbe  todo  tipo  de activi -
dad política  y se ¡legaliza  la CNT. A partir  de�
ese momento,  el nuevo  régimen  de excepción, �
inspirado  en la doctrina  de la Seguridad  Nacio -
nal, gobierna  ejerciendo  un verdadero  terro -
rismo  de Estado.  Esto  se traduce  en permanen -
tes violaciones  a los derechos  de los ciudada -
nos.

—Entre  1968 y 1978 fueron  detenidos  en cár -
celes y cuarteles  aproximadamente  55.000�
personas,  es decir  1 de cada 50 habitantes.

—En el mismo  periodo,  de esas  55 mil  personas, �
por  lo menos  el 80% fue objeto  de variadas �
formas  de tortura,  de distinto  grado  de inten -
sidad:  uno  de cada  65 habitantes.

—Uruguay  es el país del mundo  que ha tenido �
mayor  número  de presos  políticos  en rela -

ción  a su  población. 3^-01 10



—Entre  1973 y 1983 fueron  detenidas  y desa-
parecidas  alrededor  de 50 personas  dentro �
de fronteras.

—Entre  1974 y 1978 desaparecen  en Argentina �
y Paraguay  aproximadamente  150 ciudadanos �
uruguayos,  entre los cuales hay 8 niños  y�
vanas  mujeres  grávidas  que  presumiblemen -
te dieron  a luz en cautiverio.  En la mayoría �
de los  casos  existen  pruebas  o firmes  indi -
cios  de copartiapactan  de ¡as fuerzas  re-
presivas  de Uruguay  en el país donde  ocu -
rrieron  ¡as desapariciones.

—Múltiples�asesinatos  de militantes  estudian -
tiles, sindica-es  y políticos  permanecen  im -
punes  v sí  n que se hayan caco a conocer �
meoicas  conaucentes  a su esc  afeamiento. �
En Argentina  también  entre  1973 y 1976 se�
produce  e> asesinato  de 16 cudaoanos  uru -
guayos  y en algunos  casos  nav sena presun -
ción de ia responsabilidad  de ias ��.AA. �
uruguayas.

—Entre  1972 y 1964 han muerto  en las cárce -
les militares  80 detenidos.  Algunos  de ellos �
muñeron  pocas  horas  después  de su deten -
ción, mientras  se encontraban  incomunica -
dos  y en investigación,  sin  haber  sido  acusa -
dos  por  delito  alguno;  pero también  existen �
casos  de presos  muertos  por  torturas  apoca -
das después  de varios  aftas de rechistan, �
incluso  luego  de haber  cumplido  la pena im -
puesta.

—Durante  el gobierno  dictatorial,  se produje -
ron 10.000 destituciones,  hecho  que afectó �
particularmente  el área de la enseñanza.

—Más de 300.000 uruguayos  debieron  exiliar -
se por  motivos  políticos  o económicos.

—En setiembre  de 1976, el Acto Institucional �
No. 4 priva  de sus  derechos  políticos  a unos �
15.000 ciudadanos.

—En julio  de 1977, el Acto  Institucional  No. 8�
subordina  el Poder  Judicial  al Poder Políti -
co, atentando  contra  el principio  de división �
de poderes  consagrado  en nuestras  normas �
constitucionales.  Este hecho  acentuó  el de-
samparo  en que se encontró  la población �
civil  frente  a los  abusos  y violaciones  del Po-
der Ejecutivo.  El alcance  del Acto  8 fue par -
cialmente  atenuado  por  el Acto  12.

—A todas  las violaciones  enumeradas  se agre -
ga la supresión  de la libertad  de expresión �
del pensamiento  por distintos  mecanismos, �
entre  otros  una rígida  censura  que impidió �
a la población  tener  conocimiento  de las for -
mas de represión  de que  ella  misma  era obje- �
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La represión  en nuestro  país, como  en el*�

resto  de América,  se. dio en el marco  de la�
doctrina  de la Seguridad  Nacional,  para la que �
el mundo  está dividido  en dos  bloques:  el Oc-
cidente  cristiano  y el Oriente  comunista.  Los �
países latinoamericanos  integran  el primero  y�
por  lo tanto  se comprometen  en una lucha  per -
manente  contra  el bloque  adversario.  Pero la�
guerra  es no solo  el enfrentamiento  militar  en�
el plano  internacional,  sino  también  la lucha �
contra  las ideologías,  contra  la propaganda, �
contra  la cultura  y las tradiciones  del adversa -
rio. Una lucha  que debe desarrollarse  sobre �
todo  en lo intemo,  donde  el enemigo  se infil -
tra  con  las  armas  de la propaganda  y la cultura.

Se construye  así la figura  del "subversivo" �
a ia que son asimilados  todos  los que se opo -
nen a la "Segundad  Nacional"  o no parpa  pan �
de sus  objetivos.

En el curso  del proceso,  la idea de enemigo �
interno  tiene  un nuevo  alcance:  el enemigo  de�
las dictaduras  latinoamericanas  es común  y�
como  tal debe ser enfrentado.  Esto  conduce  a�
la coordinación  represiva  de los ejército s lati -
noamericanos.  Ello  explica  hechos  tales como: �
secuestros  de uruguayos  en Argentina,  Para-
guay  y Brasil  y su posterior  traslado  a Uruguay �
o Chile;  asesinatos  en Argentina  de uruguayos, �
secuestro  de argentino  en nuestro  país y tras -
lado  a Argentina.

Las violaciones  de los derechos  humanos �
están Intimamente  vinculadas  con el proble -
ma sodo-econórmco.  Por una parte han «do �
víctima  de ellas  particularmente  quienes  dedi -
caron  su  trabajo  y su  vida  a la lucha  por  la jus -
ticia  soca!;  por otra, la investigación  y juicio �
no garantizarán  por  si solos  que estos  crímenes �
no se repitan,  sino  que será necesario  solucio -
nar las causas  de fondo  que los provocaron, �
es decir  que nada definitivo  se logrará  en tanto �
persistan  las  situaciones  de injusticia  soda!.

En el Uruguay  de hoy, todas  las fuerzas  po -
líticas y sociales  están abocadas a definir �
las vías que con mayor  éxito  conduzcan  hada �
una  democrada  efectiva.  ¿Cuáles  son  ias medi -
das para  restañar  las heridas  causadas  por  más �
de 10 años  de terrorismo  de Estado,  sustentar �
las bases  de una democrada  duradera  e impe -
dir la reiteradón  de todos estos crímenes?

•Hay quienes consideran  que es menester �
olvidar  todo  lo pasado,  postulando  una exi-
gencia  de perdón  de las víctimas  hada los �
victimarios  y a los reclamos  de justicia  res-

•Otros  estiman  que debe ampararse  a las víc -
timas  y sus  familiares  en su derecho  a exigir �
justida.  Estos redamos  serán presentados �
en forma  individual  ante un Poder  Judidal �
independiente  que  deberá  dictaminar  en cada �
caso. No aceptan  en cambio  que la investi- �
gadón  sea practicada  a inidativa  de los po -
deres  públicos  ni que sea juzgado  el compor -
tamiento  de las  ��AA  como  institudón.



Para que  ésto  no  vuelva  a suceder: �
Verdad  y Justicia

La tortura,  las desapariciones,  las ejecucio -
nes y muertes  de prisioneros  constituyen  de-
litos  de lesa humanidad,  modalidades  represi -
vas ejercitadas  por el llamado  terrorismo  de�
Estado.  Es decir  que los responsables  no son �
únicamente  individuos,  sino  la misma  institu -
ción  de las ��AA,  ejerciendo  fundones  de go -
bierno  en un acto  de soberanía  estatal  y escuda -
das además  en la Doctrina  de la Segundad  Na-
cional  que  justifica  todos  los  ataques  a la digni -
dad humana  en nombre  de la "tutela  integral �
del  Estado".

La gravedad  de estas prácticas  lleva a no �
admitirías  como legítimas  ni siquiera  en un �
contexto  de guerra  y a que  sus  aurores  no pue -
dan benefioarse  ni del asilo  territorial  ni de�
la prescriptibilidad  ni  de la amnistía.

La preosa  legislación  internacional  refren -
dada por nuestro  país obliga  jurídicamente �
ai próximo  gobierno  constitudooai  a actuar �
en consecuencia.  Pero a su vez, reconocer  que �
la gravedad  de esos  delitos  impide  que  sus  au-
tores  se amparen  en el derecho  ai olvido  con -
lleva  a dar  otros  pasos.  Sostenemos  que respec -
to de los  delitos  de lesa humanidad  el futuro �
gobierno  democrático  deberá:

a) realizar una exhaustiva  investigación;
b) emuioar  a los  responsables  por  esos  deli -

tos;
c) reparar  a las victimas  por  los  agravios  su -

fridos,  y
d) tomar  medidas  de prevención  para garan -

tizar  que no ocurran  violaciones  simila -
res  en el futuro.

No solo d Derecho Internacional  exige el�
castigo  de los  delitos  de lesa humanidad;  exis -
ten  también  profundas  razones  éticas.  Ninguna �
sociedad  puede  desoír  los legítimos  redamos �
de justicia  de sus  miembros,  porque  ello  condu -
ce a la ruptura  de la solidaridad  y «ibre  el cami -
no  a la-venganza.

Es imprescindible  sehalar que justicia  y�
revancha  no son conceptos  asimilables.  A tra -
vés  de la justicia  se reprime  y castiga  los  deli -
tos y se dirimen  las diferencias,  de acuerdo �
con la ley. La venganza  en cambio  es el des -
quite  que se toma  de un agravio:  pertenece  al�
ámbito  de lo pasional  y no es de lo racional.

Hacer justicia  es dar a cada uno lo que le�
corresponde.  No es justo  ni posible  que una �
sociedad  democrática  albergue  a la victima  y�
al victimario  cuando  éste  permanece  impune  por �
sus delitos.  Máxime  cuando  se considera  que �
la mayoría  de estas violaciones  se cometieron �
fuera  del estado  de beligerancia  (que finalizó �
en noviembre  de 1972, según  declaraciones  de�
las ��AA)  y contra personas indefensas.

Entendemos  que la investigación  y juicio  no �
solo  no se oponen  a la padf  kadónítW->»ís �
sino  que son un paso previo  imprescindiHp.
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Porque  de otra  manera  subsistirá  el sentimien -
to de rencor  en la sociedad  y los  autores  de es-
tos crímenes  tendrán  el aliciente  de que sus �
actos  pueden  seguir  cometiéndose  porque  nun -
ca serán  castigados.  Y el gobierno  que no asu -
ma este problema  estará implícitamente  dan -
do su aprobación  oficial  a los  actos  cometidos �
por  el poder  militar.

Ignorar  lo ocurrido  es amnistiar  la impuni -
dad; es querer,  como  dice  A. Pérez Esquive!,

"...construir  una casa sobre  ciénagas.  Los �
resultados  son  por  todos  esperados.  No solo  no �
podrá  sostenerse  sino  que será tragada  y su -
mida  nuevamente  en la oscuridad  de la que  pre -
cisamente  tratamos  de salir".

"La  certeza  de un juioo  nacional  o interna -
cional  a partir  del día en que los torturadores �
y los responsables  de desapanoones  y genoci -
dios no sean más protegidos  por sus prootos �
regímenes  será, sin  duoa.  una de las medidas �
más eficaces  de disuasión,  sino contra  toda �
utilización  de estas  prácticas.  sí ai menos  con -
tra ¡a utilización  institucional  de las �is�as".

(Asociación  Intemadonai  contra la Tortura- �
Resoluaones  dei Seminario  de Ginebra  - atril �
1962).

Dado que no estamos  frente  a acciones  ais -
ladas  de algunos  miembros  de las ��AA  sino �
que se trata de prácticas  resueltas  y ejecuta -
das a partir  de organismos  que detentaban  ei�
poder, las violaciones  deben ser juagadas �
atendiendo  a esas características.  El orden  ju -
rídico  quebrantado  debe reconstruirse  Inte-
gramente.  Optamos  por la solución  que pone �
en manos  de los  poderes  del Estado  la iniciati -
va de la investigación  y juicio  de los  responsa -
bles, por cuanto  no son exclusivamente  las �
víctimas  directas  y sus familiares  quienes �
han sido  agredidos,  sino  que  lo  ha sido  la socie -
dad  uruguaya  en sus  conjunto.

Por otra parte, los procedimientos  se han �
realizado  en clandestinidad  y excede  las posi -
bilidades  de los particulares  y de la Justicia �
Ordinaria  romper  el secreto  con  que se lleva -
ron a cabo, siquiera  para orientarlos  en sus �
denuncias.

Es válido  analizar la reciente  experiencia �
argentina  en los  siguientes  aspectos:

1) Se ha apartado  el tema del ámbito  políti -
co, reduciéndolo  a un conflicto  privado  entre �
militares  y organizaciones  da. derechos_bi>  _�
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2) Una prensa  que fue omisa  en denunciar �

los crímenes  de la dictadura  oportunamente, �
los exhibió  luego  con fines  comerciales.  A la�
exigencia  de Verdad, se respondió  con sensa- �
cionalismo.  Como  consecuencia,  el pueblo  llegó �

- a-saiurarse  sin  haber  recibido  una información �
U'QbrMcta  del  tema.

abo de gobierno  democrático,  todavía �



no  fue  condenado  ningún  responsable.

4) El paso  del tiempo  y los crecientes  recla -
mos  en materia  económico-social  desplazan  de�
la atención  pública  un problema  que habla �
centrado  todo  su  interés.

5)EI mismo  desgaste  ha hecho  que  el margen �
de maniobra  del Presidente  Alfonsfn  en rela -
ción  a los  militares  ha ido  disminuyendo  en fa-
vor  de éstos.

Por eso entendemos  que el momento  óptimo �
para iniciar  la investigación  y juicio  será el�
inmediato  a la implantación  del gobierno  de-
mocrático,  cuando  éste posea el mayor  apoyo �
interno  y la solidaridad  de la comunidad  inter -
nacional.

Solu ción  que  proponemos

Basados  en las consideraciones  precedentes �
proponemos  la creación de una comisión �
parlamentaria  con  amplias  facultades  de irrves- �
tigaoón,  de cuyos resultados surgirían  los �
antecedentes  necesarios  para  el eniuiciamient».

La creación  de dicha  comisión  parlamentaria �
se apoya  en claras  disposiciones  constituciona -
les (Art.  120 de la Constitución  - Comisiones �
de Investigación).  Ella entenderla  en todo  lo �
relativo  a la averiguación  de las desaparicio -
nes, de las muertes  en prisión,  de las torturas �
y de la situación  de los rehenes  a lo largo  de�
estos  artos.

Podrá  redbir  el testimonio  y la documenta -
ción  que considere  oportunos,  asi como  coor -
dinar  su trabajo  con  el que realizan  institucio -
nes defensoras  de los derechos  humanos  y�
grupos  de familiares.

Las facultades  deberán  ser precisadas  opor -
tunamente,  para asegurar  la eficacia  de su ac-
tuación  y el logro  de conclusiones  en el menor �
plazo  posible.

El articulo  85 inciso  3ro. de la Constitución �
Nacional  establece,  en cuanto  a la competen -
cia de la Asamblea  General, "la  protección  de�
todos  los  derechos  individuales",  que son to -
dos  los inherentes  a la personalidad  humana  o�
se derivan  de la forma  republicana  de gobier -
no (art. 72 Const.)  además  de los establecidos �
a texto  expreso  y que, tal como  lo preceptúa �
el art. 332 de la Const.,  están protegidos  y�
deben  ser asegurados  aunque  no exista  regla -
mentación  al respecto,  porque  los preceptos �
que reconocen  derechos  fundamentales,  asi �
como  los que atribuyen  facultades  e imponen �
deberes  a las autoridades  públicas  no dejarán �
de aplicarse  por esa causa, recurriendo  a los �
fundamentos  de leyes análogas,  a los princi -
pios  generales  de derecho  y a las doctrinas, �
generalmente  admitidas.

Por lo demás,  existen  antecedentes  en nues -
tro  derecho  en relación  a la creación  y funciona -
miento,  de las comisiones  parlamentarias  de�
investigación,  asi como  respecto  de sus facul -

tades,  que —por  supuesto — no invaden  el ám-
bito  jurisdiccional.  A raíz de actividades  anti -
nacionales  promovidas  por  el nazismo  actuó  en�
nuestro  país —ante el redamo  popular — una �
Comisión  Parlamentaria  Investigadora.  Sus �
conclusiones  dieron  lugar  a la creación  de un �
Juzgado  especializado  en esa materia  (Juzga -
do de Instrucción  de 4to. tumo)  por Decreto �
Ley 10279 del 19 de noviembre  de 1942, donde �
se dirimieron  los conflictos  correspondientes �
en vía jurisdiccional.

Entendemos  que la Comisión  Parlamentaria �
bkamerai respondería adecuadamente al�
redamo  popular  ante los  delitos  de lesa huma -
nidad porque, dada su integración  (repre -
sentantes  elegidos  por el pueblo)  contempla -
ría la realidad,  ya que es nuestro  pueblo  el�
afectado,  no solo  los individuos  aisladamente �
considerados.

La denvaoón  de las conclusiones  de la�
Comisión  hada la justicia  ordinaria,  con posi -
bilidades  de una instrucción  especializada,  po -
dría caber dentro  de los límites  generales �
señalados  anteriormente.

Por última  es de destacar  espec ialm ente �
que  esta  propuesta  responde  a las fundamenta- �
dones  del derecho  intemadonai  humanitario, -�
de profundo  arraigo  en la comunidad  interna- �
dona!  y de particular  importancia  en las comu -
nidades  latinoamericanas,  flageladas  por las �
torturas,  las desapariciones  y las muertes, �
necesitadas  por  ello de protección  inmediata �
para  el presente  y para un futuro  mejor  que  les �
permita  gozar  del derecho  fundamental  a la vida �
en paz  y  justicia.

La solución  que  proponemos  respeta  las nor -
mas  constrtucioiiales  vigentes  y si bien  su  apli -
cación  no es sencilla,  tampoco  lo es la de las �
demás  medidas  que han de rehacer  el Uruguay �
destruido  que  es hoy  nuestro  país.

Por otra parte hemos  planteado  permanen -
temente  este punto  de vista  a nuestro  pueble �
en encuentros  que todos  los días tenemos �
con agrupaciones  políticas,  gremiales,  estu -
diantiles,  edesiales  y percibimos  una fuerte �
adhesión  a la propuesta  formulada,  lo que le�
da garantías  de un alto nivel de consenso.

Solo una firme  decisión  por parte del pró -
ximo  gobierno,  respaldada  por  la activa  parti -
cipación  popular,  hará posibles  las soluciones �
de justicia  imprescindibles  para la democracia �
que  anhelamos.

Para escándalo  de nuestra  sociedad,  el ho -
rror  de la tortura,  la muerte  y la desaparición �
se ha desatado  a partir  del poder  y en forma �
clandestina.  La verdad,  la justicia  y el repudio �
generalizado  deben ser garantía  de que esta �
primera  vez sea también  la última.

Noviembre  de 1984�21
�amiliares  de Uruguayos  Desaparecidos
Uruguay,  Argentina  y Paraguay
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